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RESOLUCIÓN NÚMERO VCT -001512   DE  

 
(  30 OCTUBRE 2020  ) 

 
“POR LA CUAL SE DA POR TERMINADA LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA 

TRADICIONAL No. OEA-16202 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” 
 

EL VICEPRESIDENTE (E) DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
 

En desarrollo de sus funciones legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía y las Resoluciones No. 206 del 
22 de marzo de 2013 y No. 357 del 17 de junio de 2019, de la Agencia Nacional de Minería, y previo 
los siguientes, 

 
CONSIDERANDOS 

 
I. ANTECEDENTES  
 
Que el día 10 de mayo de 2013 el señor JUAN RICARDO RUEDA MEDINA identificado con cédula 
de ciudadanía No. 19409059, presentó solicitud de Formalización de Minería Tradicional para la 
explotación de un yacimiento denominado técnicamente como MINERALES DE ORO Y SUS 
CONCENTRADOS, ubicado en jurisdicción del municipio de ANZOATEGUI departamento del 
TOLIMA, a la cual se le asignó la placa No. OEA-16202. 
 
Que el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019 dispuso que: “Las personas naturales, grupos o 
asociaciones que presentaron solicitud de formalización de minería tradicional hasta el 10 de mayo 
de 2013 ante la autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación de esta ley se 
encuentran vigentes y en área libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la viabilidad técnica 
del desarrollo del proyecto minero de pequeña minería. Si la solicitud no se encuentra en área libre 
esta se rechazará salvo lo dispuesto en el inciso tercero del presente artículo. En caso de que la 
superposición sea parcial se procederá a los recortes respectivos.” 
 
Que mediante la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, la Agencia Nacional de Minería adoptó 
los lineamientos para la evaluación de los trámites y solicitudes mineras a partir del sistema de 
cuadrícula y definió el área mínima, así mismo dio inicio al periodo de transición en el cual se 
deberán evaluar las solicitudes mineras en el sistema de cuadrícula minera.  
 
Que con fundamento en el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019 y las Resoluciones 504 de 2018 y 
505 de 2019, se procedió a la migración del área correspondiente a la solicitud No. OEA-16202 al 
Sistema Integral de Gestión Minera ANNA MINERÍA. 
 
Que el día 23 de septiembre de 2020 el área técnica del Grupo de Legalización Minera efectuó 
visita al área de la solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OEA-16202, concluyendo 
en su informe y acta de visita la inviabilidad del proyecto de pequeña minería en la zona de interés. 
 
II.  FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 
El programa de Formalización de Minería Tradicional, reglamentado por el artículo 325 de la Ley 
1955 de 2019, se encuentra orientado a proyectos de pequeña minería cuyas condiciones técnicas 
permitan el otorgamiento de un contrato de concesión. 
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El artículo 30 de la ya mencionada Ley estableció que las solicitudes de legalización y de 
formalización minera serán objeto de fiscalización respecto del cumplimiento de los reglamentos 
de seguridad e higiene minera y facultó a la autoridad minera para efectuar fiscalización, 
seguimiento y control de las actividades mineras amparadas bajo este programa social. 
 
En consecuencia y, con el fin de verificar que las condiciones técnicas, de seguridad, de higiene 
minera, así como la viabilidad del desarrollo del proyecto de pequeña minería, permitieran la 
continuidad del presente trámite administrativo, el día 23 de septiembre de 2020 se realizó visita 
al área de interés por parte del área técnica del Grupo de Legalización Minera de la Vicepresidencia 
de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, evidenciando lo siguiente: 
 

“CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 

 Una vez realizada la visita técnica de verificación al área de la solicitud de 
formalización de minería tradicional OEA-16202, No se encontraron evidencias físicas 
o vestigios de que se realiza o se realizó actividad minera en el área, ni la afectación 
a un yacimiento minero. Por lo anterior se considera que NO ES VIABLE 
TÉCNICAMENTE continuar con el presente trámite de formalización.” 

 
Basados en la conclusión emitida en el concepto transcrito es clara la imposibilidad de continuar 
con el trámite de la solicitud de formalización de minería tradicional y, en tal sentido, es procedente 
su terminación. 
 
La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales 
de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Legalización Minera, con visto bueno de la 
Coordinadora del Grupo. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. - DAR POR TERMINADA la solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional No. OEA-16202, presentada por el señor JUAN RICARDO RUEDA MEDINA 
identificado con cédula de ciudadanía No. 19409059, para la explotación de un yacimiento 
denominado técnicamente como MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en 
jurisdicción del municipio de ANZOATEGUI departamento del TOLIMA, lo anterior de conformidad 
con la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. -  Por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese 
personalmente al señor JUAN RICARDO RUEDA MEDINA identificado con cédula de ciudadanía 
No. 19409059 o, en su defecto, mediante Aviso, de conformidad con lo establecido en los artículos 
69 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO. -  Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, por intermedio 
del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación 
de la Agencia Nacional de Minería, remítase copia de lo aquí dispuesto al Alcalde Municipal de 
ANZOATEGUI departamento del TOLIMA, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO. -  Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, por intermedio del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de 
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la Agencia Nacional de Minería, remítase copia de lo aquí dispuesto a la Corporación Autónoma 
Regional del Tolima –CORTOLIMA-, para lo de su competencia.  
 
ARTÍCULO QUINTO. -  Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, el cual 
podrá interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO SEXTO. -  En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del sistema 
gráfico de la entidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 y remítase a 
archivo inactivo el referido expediente. 

 
NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 

 
 
 

JOSÉ SAÚL ROMERO VELÁSQUEZ 
Vicepresidente (E) de Contratación y Titulación Minera 

 
Proyectó: Eline Leonor Saldaña Astorga - Abogada GLM 
Revisó: Julieth Marianne Laguado Endemann - Experto VCT 
Aprobó: Dora Esperanza Reyes García - Coordinadora GLM 



 
 

 

GGN-2022-CE-1468 
 
 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

El suscrito Coordinador del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución VCT-001512 DEL 30 DE OCTUBRE DE 2020, proferida dentro del expediente 

OEA-16202, POR LA CUAL SE DA POR TERMINADA LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE 

MINERÍA TRADICIONAL No. OEA-16202 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES, fue 

notificado a JUAN RICARDO RUEDA MEDINA, el día 29 abril de 2021 según consta en 

Certificación de Notificación por aviso GIAM-08-0030 publicado en la página web, 

quedando ejecutoriada y en firme el 06 MAYO DE 2021, como quiera que frente a la 

mencionada resolución NO se presentó recurso de reposición, quedando agotada toda vía 

gubernativa. 

 

 
Dada en Bogotá D C, a los dieciséis (16) días del mes de Mayo de 2022. 

 
 
 

 
JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

 
Elaboró: YAMIR JENARO CONTO 
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Número del acto administrativo: 
RES-210-3635 

 

República de Colombia 

 
 
 
 
 
 

 
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

 
 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO No. RES-210-3635 
(25/JUN/2021) 

 

''Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. SD5- 
15431.'' 

 
 

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
 
 
 
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de 
enero de 2021 y 442 del 19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y 

 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el 
objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el 
aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas 
pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo requieran, lo 
mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada 
esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley. 

 
Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio 
nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con 
potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”. 

 
Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que 
correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su 
e j e r c i c i o ” . 
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Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería 
expidió la Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico 
de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia 
Nacional de Minería”, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y expedir 
los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo en cuenta la 
n o r m a t i v i d a d a p l i c a b l e . 

 
 
 

I. ANTECEDENTES 
 
 
Que el 5 de abril de 2017, el proponente ARLEY FERNANDO ROSERO QUIROS identificado con 
Cédula de Ciudadanía No. 98367629, presentó propuesta de contrato de concesión para la 
exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como ARENAS (DE RIO), 
GRAVAS (DE RIO), MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, RECEBO, ubicado en los municipios de 
BUENOS AIRES y JAMUNDÍ, departamentos de Cauca y Valle del Cauca, a la cual le correspondió 
e l e x p e d i e n t e N o . S D 5 - 1 5 4 3 1 . 

 
Que mediante Auto No. 210-1696 15 de marzo 2021 notificado por estado jurídico No. 55 del 15 de 
abril de 2021 se requirió al proponente con el objeto de que diligenciara el Programa Mínimo 
Exploratorio – Formato A en la plataforma AnnA Minería, de conformidad con el literal f) del artículo 
271 del Código de Minas, la Resolución No. 143 de 2017, proferida por la Agencia Nacional de 
Minería y el artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004, concediendo 
para tal fin un término de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a la notificación del Acto 
Administrativo, so pena de rechazar la solicitud de propuesta de contrato de concesión No. SD5- 
1 5 4 3 1 . 

 
Así mismo, se concedió el término perentorio de un (1) mes, contado a partir del día siguiente de la 
notificación por estado para que aportara y diligenciara la información que soporta la capacidad 
económica y adjuntara a través de la plataforma AnnA Minería la documentación actualizada que 
acreditara la capacidad económica y en caso de que el proponente, no cumpliera con la suficiencia 
financiera para soportar la capacidad económica, debería acreditarla (total o faltante) a través de un 
aval financiero, so pena de declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
c o n c e s i ó n . 

 
Que el proponente el día 14 de mayo de 2021, a través del Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA 
Minería, aportó documentación tendiente a dar respuesta al Auto GCM No. 210-1696 15 de marzo 
2021. 

 
Que el día 1 de junio de 2021, se evaluó técnicamente la propuesta de contrato de concesión y 
determinó: ''1. Verificado en la plataforma Anna minería se evidencio que el proponente diligencio el 
Programa Mínimo Exploratorio – Formato A, el día 14/MAY/2021, dentro del término establecido en el 
ARTICULO PRIMERO AUTO de requerimiento No. 210- 1696 del 15/03/2021, Notificado por estado 
No. 55 del 15/ABR/2021; Cumpliendo con los requisitos técnicos del Programa Mínimo Exploratorio 
establecidos en el Anexo de la Resolución 143 de 2017 de la ANM y los requisitos técnicos 
estipulados en los artículos 270 y 271 de la Ley 685 de 2001.............. 

 
2. Presenta superposición parcial con la capa Resguardos Indígenas (00208 
INF_RESGUARDO_INDIGENA_PG LA PAILA- NAYA - Fuente Agencia Nacional de Tierras - ANT); 
No se realiza recorte, el (los) proponente (s) deberá (n) hacer el trámite de la CONSULTA PREVIA: 
establecido en la Ley 21 de 1991 y en el decreto reglamentario 1320 de 1998 ante la autoridad 
competente para el desarrollo de sus actividades mineras una vez obtenga su título minero.............. 
Superposiciones parciales con Dos (2) capas informativos: 900,1099 ZONA MICROFOCALIZADAS- 
Fuente Unidad de Restitución de Tierras - URT; No se realiza recorte con dichas zonas, dado su 
carácter informativo, sin embargo, el solicitante deberá estar atento al pronunciamiento de la autoridad 
c o m p e t e n t e . ' ' 

 

Que el día 31 de mayo de 2021, se evaluó económicamente la propuesta de contrato de concesión y 
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determinó: ''A partir de lo requerido en el AUTO No. AUT-210-1696 del 15/03/2021 y revisada la 
documentación contenida en la placa SD5-15431, radicado 6383-1, de fecha 14 de mayo del 2021, se 
evidencia que el solicitante ARLEY FERNANDO ROSERO QUIROS identificado con Cédula de 
Ciudadanía No. 98367629, ALLEGÓ la totalidad de los documentos requeridos para soportar la 
capacidad económica de acuerdo con lo establecido en los artículos 4º...Resolución 352 del 4 de julio 
del 2018. El proponente ARLEY FERNANDO ROSERO QUIROS identificado con Cédula de 
Ciudadanía No. 98367629, CUMPLE con lo establecido en los artículos 4º, literal A, Resolución 352 
d e l 4 d e j u l i o d e l 2 0 1 8 . 

 
A partir de la información financiera presentada en los estados financieros a diciembre 2019, se 
determinó que ARLEY FERNANDO ROSERO QUIROS identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
98367629, NO CUMPLE con la suficiencia financiera, de acuerdo con los criterios del artículo 5º de la 
Resolución     352       del       2018      numeral     2       (Mediana     Minería),     literal     B. 

 
A continuación, se presenta el cálculo de los indicadores: Indicador de Liquidez. Resultado: 0,99. 
Regla: Cumple si es igual o mayor que 0.54. CUMPLE Indicador de Nivel de endeudamiento. 
Resultado: 70%. Regla: Cumple si es igual o menor que 65%. NO CUMPLE Indicador Patrimonio. 
Resultado: $342.105.000. Regla: Debe ser igual o mayor que la inversión. NO CUMPLE Parágrafo 4. 
Se entenderá que el proponente o cesionario cumple con la capacidad financiera cuando cumpla con 
dos de los indicadores, haciéndose obligatorio el indicador de patrimonio para todos los casos 

 
En el AUTO No. AUT-210-1696 del 15/03/2021 se menciona que: “Los proponentes o cesionarios que 
no cumplan con los requisitos señalados anteriormente total o parcialmente podrán acreditar la 
capacidad económica (total o faltante) a través de un aval financiero para lo cual podrá usar una o 
más de las siguientes alternativas: i) garantía bancaria, ii) carta de crédito, iii) aval bancario o iv) cupo 
de crédito. En dichos documentos se deberá señalar el beneficiario, el valor, el plazo y la destinación 
de los recursos para el proyecto minero” El proponente ARLEY FERNANDO ROSERO QUIROS 
identificado   con   Cédula   de   Ciudadanía   No.   98367629   NO   ALLEGO   un   aval   financiero'' 

 

Que el día 1 de junio de 2021, el Grupo de Contratación Minera evaluó jurídicamente la presente 
propuesta de contrato de concesión y determinó que conforme a la evaluación financiera, el 
proponente NO cumplió con el requerimiento de capacidad económica, elevado con el Auto GCM No. 
AUT- 210-1696 15 de marzo 2021, dado que no cumple con los criterios de capacidad financiera y no 
allegó aval, según lo dispuesto en la Resolución No. 352 de 2018 expedida por la Agencia Nacional de 
Minería, motivo por el cual, recomienda desistir el presente trámite minero. 

 
 
 
 
 

II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 
 
Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente: 
“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo 
pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las 
pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.” 

 
Que en este sentido, el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, expone: 

 
“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las 
autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y 
Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la 
Parte Pr imera de la Ley 1437 de 2011 , por el siguiente: 

 
Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la 
autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar 
una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la 
actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días 
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siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes. 
 
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
reactivará el término para resolver la petición. 

 
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por 
un término igual. 

 
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el 
requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante 
acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual únicamente procede 
recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada 
con el l leno de los requisi tos legales.”  ( Se resalta). 

 
Que en consonancia con lo anterior, el artículo 7 de la Resolución 352 de 2018, estableció: 

 
“(...) Artículo 7. Requerimientos. La autoridad minera podrá requerir al interesado para que ajuste 
la solicitud en el término máximo de un mes, de conformidad con el artículo 17 de la Ley 1437 
de 2011. (…) (Se resalta). 

 

Que la Corte Constitucional[1] al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: “(…) El 
desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como 
consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que 
promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un 
determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de 
los derechos procesales. No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya que la 
decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse. (…)”.(Se 
r e s a l t a ) . 

 
Que en atención a la evaluación económica y la recomendación de la verificación jurídica, se concluye 
que el proponente no dio cumplimiento en debida forma al Auto GCM N. AUT-210-1696 15 de marzo 
2021, comoquiera que el proponente incumplió el requerimiento económico, dispuesto en la resolución 
352 de 2018 y de conformidad con la normatividad previamente citada, es procedente decretar el 
desistimiento del trámite de la propuesta de contrato de concesión No. SD5-15431. 

 
Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la propuesta 
de Contrato de Concesión No. SD5-15431. 

 
En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera 

 
 
 

RESUELVE 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO:- Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de Concesión 
Minera No. SD5-15431, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:- - Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al proponente 
ARLEY FERNANDO ROSERO QUIROS identificado con Cédula de Ciudadanía No. 98367629 o 
en su defecto, procédase mediante aviso, de conformidad conforme al artículo 67 y ss de la Ley 1437 
de 2011. 

 

ARTÍCULO TERCERO:- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual podrá 
interponerse dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
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ARTÍCULO CUARTO:- :- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente. 

 
 
 
Dada en Bogotá, D.C., 

 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 
 

Gerente de Contratación y Titulación 
 

 

[1] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 
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GGN-2022-CE-2787 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la Resolución 

GCM 210-3635 DEL 25 DE JUNIO DE 2021, proferida dentro del expediente SD5-15431, POR MEDIO 

DE LA CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN NO. 

SD5-15431, fue notificada al Señor ARLEY FERNANDO ROSERO QUIROS, mediante conducta 

concluyente, según consta en oficio radicado por el proponente mención, bajo el número 

20221001744622, el día 11 de Marzo de 2022, quedando ejecutoriada y en firme la mencionada 

resolución, el 29 DE MARZO DE 2022, como quiera que contra dicho acto administrativo, no se 

presentó recurso alguno, quedando agotada la vía gubernativa.  

 

Dada en Bogotá D C, a los Veinticinco (25) días del mes de Agosto de 2022. 

 

 

ANGELA ANDREA VELANDIA PEDRAZA 

COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

Elaboró: María Camila De Arce 
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